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3 de Agosto de 18 3 o.

DE MADRID.

ARTICULO DE OFICIO.
S. Ildefonso jo de Julio.

S. M. ha pasado buena noche, y tiene los pies menos hincha
dos y doloridos, especialmente el derecho.

Idemji.
El Rey nuestro Señor ha pasado la noche tranquila, y prosi

gue con alivio de la indisposición de los pies, estando el derecho 
casi natural, y el izquierdo ligeramente hinchado y dolorido en 
las articulaciones de los dedos gordos y pequeño.

Idem i.° de Agosto.
El Rey nuestro Señor estuvo levantado ayer desde la ocho 

menos cuarto hasta las diez y media de la noche; ha pasado muy 
bien el resto de ella, y continúa con mejoría de la enfermedad de 
los pies.

La Reina nuestra Señora y SS. A A. siguen sin novedad par
ticular en su interesante salud.

Real tédula que contiene el reglamento de imprentas.
D. Fernando vii por la gracia de Dios, Rey de Castilla &c. A 

los del mi Consejo&c.Sabed: Que por las leyes del remo compren
didas en el tít. 16,1 ib. 8.° de la Novísima Recopilación, se reconoce 
la consideración, cuidado y escrupulosidad con que todos lo» Sres. 
Reyes mis predecesores, desde lo» Católicos, han mirado la delica
da materia de la impresión de libro», la introducción en el reino de 
los extrangeros, y el curso de las estampas y otros artefactos peligro
sos, á fin de contener y evitar se ofenda en lo mas mínimo la pu
reza de nuestra religión católica, las santas doctrinas y las costum
bres públicas, sin impedir el de las obras que puedan contribuir 
al fomento de las ciencias, industria y artes, poniendo á cargó del 
mi Consejo, de un ministro de él, como juez privativo de im
prentas, y de los presidentes de las chancillerías, regentes de las 
audiencias, y corregidores de las cabezas de partido, corno subde
legados natos, todo lo relativo á este importante ramo, según se 
declaró en Real cédula de 8 de Junio de 1769. Sin embargo de 
esto mi augusto Padre por otra Real cédula de 1805, que es la 
ley 41 del expresado título y libro, animado <de los mejores de
seos, tuvo á bien reunir en un solo juez privativo, con inhibición 
del mi Consejo, la autoridad relativa a las imprentas y librerías 
del reino bajo el reglamento inserto en la misma; pero enterado 
Yo al tiempo de mi advenimiento al trono de los considerables 
perjuicios que se habian seguido de esta novedad, mandé por Real 
orden de 27 de Marzo de 1808 que cesase dicho juzgado, y que 
volviese al mi Consejo este ramo, con arreglo á las leyes. En su 
conformidad y de otra Real orden que por mi ausencia le comu
nicó la Junta central suprema y gubernativa del reino en 30 de Se- 
tiembre siguiente, para que cuidase de la mas exacta observancia 
de ellas, y de evitar la peligrosa influencia que el abuso que se ex
pon mentaba entonces podría tener en la justa causa que se princi
piaba á defender,,1o hizo asi con tan interesante objeto; y toman
do ademas ea consideración la necesidad de un, reglamento que 
previniese fraudes, suprimiese los gravámenes que en el tiempo 
del juzgado privativo habían sufrido los autores en la impresión 
de obras literarias, y facilitase esta con las precauciones debidas, 
instruyó el asunto con el detenido examen que acostumbra, y con
sultó y dirigió á la expresada ¡unta centtal el que estimó oportu
no en 31 de Octubre del propio añp. Las novedades que sobrevi
nieron inmediatamente no dieron lugar á que se resolviese aquella 
consulta, y aunque al restablecimiento del Consejo en 1814 le en
cargué también el juzgado de imprentas, ocupadocn la penosa 
plantificación del orden antiguo, y en el despacho diario de otros 
negocios de mas ínteres é importancia consiguientes al trastorno 
que habia sufrido la nación, desempeñó todo lo relativo á este ra
mo con providencias parciales. Siguió la revolución de .1820, y 
terminada volvió el mi Consejo á tomar en consideración este

asunto; pero llamando su principal atención el desorden que se ex
perimentaba en la introducción de libros extrangeros, me propu
so la necesidad de reglas para contenerle, y á su virtud tuve ¿ bien 
expedir con feliz éxito las Reales cédulas de ri de Abril de 1824 
y 77 de Junio de 1825. En este estado se comunicó al mi Con
sejo en 25 de Agosto del año próximo pasado la resolución que 
me habia servido lomar sobre la instancia que me hizo Fr. Pe
dro Rodríguez Miranda, actual obispo de Jaca, en solicitud 
de que le concediera privilegio exclusivo por 10 años para 
la impresión y venta de la obra que habia traducido al latín, 
y escribió en castellano el Mtro. Villodas, titulada «Análisis de 
las antigüedades eclesiásticas de España”; y esta resolución dió lu
gar á que el Consejo examinase nuevamente todos los antecedentes 
referidos con audiencia de mis fiscales; y convencido de la necesi
dad de aclarar puntualmente sus facultades, las del juzgado de im
prentas y la de los subdelegados, me hizo presente en consulta de 
18 de Mayo último, que si me dignaba resolver la que dirigió á 
la Junta central, y aprobaba el reglamento que acompañó á la 
misma, con las pequeñas modificaciones que expresaba y exigían 
las diversas circunstancias del dia, se evitarían con su observancia 
y la de las citadas cédula^ de 1824 y 25relativas á la introduc
ción de libros extrangeros, tos graves daños que podrían seguirse 
á la Religión y al Estado por falta de medidas claras y terminan
tes. Y habiéndome conformado con su dictamen, he venido en 
mandar que en este delicado ramo de imprentas y librerías del rei
no se.observen las reglas que comprenden los artículos siguientes:

I.® ‘ Ningún impresor podrá imprimir libro, memorial ú otro 
algún papel suelto, de cualquier calidad ó tamaño, sin que tenga 
licencia del Consejo, del subdelegado general de imprentas ó de 
los particulares de l'as respectivas provincias, pena de 200 ducados 
y dos años de destierro del puebio en donde cometiese el delito: 
se exceptúan los papeles en derecho ó defensas legales, para cuya 
impresión basta la licencia del tribunal en que penda el negocio de 
que se trate.

j.° Las referidas licencias, si fueren por el Consejo, las auto
rizará el escribano de Cámara de Gobierno á quien corresponda, 
jr si por el subdelegado las firmará este; y en uno y otro casó te 
rubricarán, las fojas en la forma ordinaria por las personas Iiabili— 
tadas para ello, salvando las enmiendas que en el original hubiere.

g.° Los autores pondrán su verdadero nombre en las obras que 
traten de imprimir; y cuando por su carácter y otras circunstan
cias resistan su publicación, lo manifestaran al Consejo, ó al sub
delegado en su respectivo caso, donde quedará reservado,'ponién
dose en la impresión sólo las iniciales.

q.° Se observará el mayor sigiló en orden á los censores en
cargados de revisar'las obras, para qiíe puedan juzgarías con toda 
libertad, y sn el caso de entregarse sus censuras á los autores para 
su contestación, ó para,mejorar sus quejan, ó apelaciones, será con 
supresión del nombrje de aquellos. ,

g.° Loscensóresdeberán desempeñar su encargo don,la pure
za, imparcialidad y exactitud que pide su importancia , y la res
ponsabilidad que puede resultarles. , , ! V
' ft.° Ames de procederse i la venta se entregarán én la escriba- 
nía dé gobierno del Consejo, 6 en él juzgado por donde se Hubie
re obtenido la licencia, el original con un ejemplar'.para su cote
jo, y otros ocho mas para el presidente,’ biblotecas Reales de la 
Corte , juez y censor, y si hubiere habidó mas de udó s'e le iwpar- 
tirá,asitnismo su ejemplar, de cuya entréga se darí r&ifio’ al Íi>té- 

're¿ado1; lo mismo se observará con lo qüé se imprima’ ¿ti. la im- 
préntá Real, á quién también comprende este reglaüiénts. (de con
cluirá, y

Exposiíion á S. M.
«Señor : Vuestra ciudad de Mallorca cada dia experimenta mas 

y mas,el acendrado amor de V. M. hacia vuestros pueblos, y rie 
las ■ ciudades de voto en Cortes, que por V. M- tenemos la dicha



de representarlos,.La publicación de muestra Real Pragmática que 
sacó del silencio la petición que las Cortes de 1789 elevaron al 
trono de V> M., confirmando la sucesión de vuestra corona por 
las antiguas constituciones,' y conforme la ley 2.a, tít. 15, Part. 2.% 
es una prueba nada equívoca del mismo amor que hará eterno 1a 
nombradla de V. M. Complácese con este motivo vuestra ciudad 
de Mallorca, y felicita á V. M. con el mas cordial amor y acata
miento ¿. vuestras soberanas deliberaciones como buenos vasallos 
en prueba de su felicidsd y amor. Consistorio de Palma en Ma
llorca 'á 26 de Mayo de i830.trSelior.cnA L. R. P. de V. M. 
(Siguen las firmas?) ,

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS,
TURQUIA.

Constantino fia 2g de Junio.
No habiendo pagado á la Puerta el bajá de Egipto en el dis

curso de los últimos 18 meses ninguna especie de contribución, te 
excusa alegando los apuros en que se halla su erario á consecuencia 
de los sacrificios que ha hecho para auxiliar al Sultán durante la 
guerra contra Rusia ; pero S. A. no quiere atenderle , y le pide 
que dé cuenta de la administración del Egipto. Por su parte Me» 
hemet-Alí se halla poco dispuesto ¿ obedecer esta orden, y ya en 
otras ocasiones ha sabido sustraerse de otras semejantes. En vista 
de esto ha tomado la Puerta el partido de enviar al Cairo un 
agente con poderes ilimitados para hacer valer la autoridad del 
$ultan ; y de consiguiente se ha encargado esta misión delicada al 
antiguo Reis-cffendi, el cual parece mas á propósito por su valor, 
su inflexibilidad y su prudencia.

Pero acaso no se podrá reducir á Mehemet-Alí. Los enormes 
armamentos que ha hecho, y que según se aseguraba estaban des
tinados para obrar contra los Estados berberiscos, podrían muy 
bien tener otro destino, y servirle para apoyar una declaración de 
independencia, si se llega á estrecharle demasiado. Aunque se ha
ya divulgado la voz de que Patew-effendi iba á Egipto por asun
tos de familia, los agentes del Virey, mejor informados, le han 
avisado ya lo; contrario.

Las contribuciones que todavía se deben pagar á la Rusia, 
aunque rebajadas por la generosidad del Emperador Nicolás, no 
dejan de causar bastantes apuros í la Puerta, y la casa de Roths- 
child podría muy bien conseguir que al fin contratase con ella un 
empréstito; pero no es verosímil que puedan convenirse ínterin no 
se es pací aquén los objetos qué deben servir de seguridad á los pres- 
tamisti-s 5 porque hasta ahora no ha querido la Puerta oit hablar 
de garantías. , . ,

El Sultán piensa hacer frente á los apuros de $u erario con im
puestos tiias subidos, y que comprendan á todas las clases de habí* 
hitantes, sin exceptuar los ulemas ni los. militares, según el plan 
que ha propuesto un oficisil sárdo. Se crítica jmücho esta medida, 
y en los oajEjés y otrps lugares públicos resuenan las. maldiciones 
contrala.marcha del gobierno y clsistema de innovaciones. Se han 
preso ya algunos partidarios declarados del antiguo sistema.

Aun no seha sofocado la insurrección dé Ta Albania, por ló 
cual sé hú expedido órdenespara que sé reúnan al ejército' del 

ran visir algunos miles de'hombres. Ha sido depuesto el bajá.de 
atónica por jyber dado dinero y municiones a una partida dé in

surgente. qué se habían refugiado en su territorio.
Tambjen continúan, los' alborotos del Asia ménor, adonde se 

han enviado algunos miles de hombres, (Gaceta de jlugsburgo?)
. •!;r: SOSIA» • -i ■ - ;

S. Petersburgo 7 de Julio. '
.El,día..3 Regó á Cronstadt el Príncipe Kéai de Suecia en la 

fragajta tuídiee. Al acercarse este buque ló; saludaron con 2 i ca- 
fiónazos lós fuertes1, y lá escuadra imperial, formada en línea,coa 
todos jo» bpques.etapaVSs|dos..Ají dia siguiente se embarcó S.A-.R. 
en el; borco.de vapor, jffbbrá, y entró en está capital á las.p dp 

’íj nócbejJiO^giirjal púénjé de lfaaclo alutló el castillo, yisalié- 
rón á rpcib^rld el intendente general delá escuadra y el dé Poló- 
niaJ Ep el palacio de Tjtúriidc lo esperaba: el gobernador civil, j 
de allí;á po» re le presoStp el militar. p 1 '• ' <*,"

Ayer «fQbojtó al agua en esté astil léro Ja fragata Pontana ,fio 
44 cañones. El nú mero de estudiantes qué asisten áctuaJmenteá 
ñuestf* universidad es dé 177. (Corresponsal ae tAmburgo?) I'' \:

poionia. "

Varsovia 3 de Julio. - ' !
SS. MM. II. permanecerán poco en Pctcisburgo, puejCfltO-

do el corriente mes irááKeval para tomar baños de mar. Es pro* 
bable que desde allí vaya el Emperadorrá lo interior del imperio 
á pasar revista de inspección á lió tropas acantonadas en las pro
vincias meridionales.

IttGlATEK&A.

Lóndres ai de Julio.
Fondos públicos. Tres por roo consolidados 94b-

- Ha llegado á esta capital sirSidney Smith. Su nombramiento 
para el destino de teniente general de marina ha sido tan inespera* 
do para él como honroso para S. M. (Herald?)
- - Parece que será imposible se efectúe la prorogacion del Par
lamento antes ,del viernes próximo. 23. El Rey lia manifestado in
tención de asistir en persona áesta solemnidad. Ved aquí lo que 
S. M. acaba de escribir á sir Tomas Tyrwhitt.

»Mi amado sir Tom: he resuelto prorogar por mí mismo la 
Cámara el viernes 33: cuidad de disponer lodo lo necesario al 
efecto.” ( Herald?)
— _-Avisan de Varsovia que el Emperador Nicolás ha nombrado
ministro de Relaciones exteriores al príncipe de Lieven, en lugar 
del conde Nesselrode, que se ha visto obligado á ausentarse de 
esta capital pafa restablecer su salud. (Couritr?)
— Sabemos por buen conducto que el duque de Lava! Mont- 
moreney, embajador de S. M. Cristianísima cerca de nuestra corte, 
se dispone á regresar á París, y que lo reemplaza en su encargo 
Mr. de Rayneval, embajador de Francia en la corte de Vicna. 
( Morning-Heraid.)

Con fecha 6 del corriente escriben de Lisboa lo que sigue:
«Parece que nuestro gobierno ha contratado un empréstito de 

£0 millones de francos al 5 por 100.”
CÁMARA SE LOS FAXES.

El marques de Lansdown dijo que no podía menos de mani
festar su sentimiento al ver que dos cuestiones tan importantes co
mo las del oriente y occidente de Europa, cuestiones cuya resolu
ción se miraba como próxima al comenzar la sesión, permanecie
sen todavía en el mismo estado que al abrirse el Parlamento. Notó 
ásimismo, respecto á Portugal, que nada daba á entender el inme
diato y definitivo arreglo de los asuntos dé aquel pais, de modo 
qué la nación inglesa pudiese entablar de nuevo las ventajosas 
relaciones que en otro tiempo tenía con la Península, y sobre 
todo, con Portugal: observó en cuanto á la parte oriental de 
Europa, el estado precario en que se encomiaba una Poten
cia que por su extensión y la naturaleza de su gobierno ¿ inde
pendencia es aliada natural de la Gran-Bretaña. Hizo presente 
que aunque hablaba de aquel modo no trataba de examinar los 
motivos qué Habían podido retardar ó impedir la conclusión de 
los asuntos de Levante, y sí solo para ver si el gobierno se movía á 
comunicar a! Parlamento todos los datos que pudiera tener acerca 
del particular; y para llamar al mismo tiempo la atención pública 
Hacia un asunto que no debía quedar oculto, tanto menos cuanto 
acababa.de ocurrir en el Mediterráneo un acontecimiento íntima
mente ligado.á los intereses del pais: acaecimiento que conside
rado en sí mismoabriría camino para que los benéficiosdel cristia
nismo y dé la civilización penetrasen en aquelles regiones asola
das; y no podria menos dé influir sobremanera en los nego
cios de Orienté. Finalmente, después de indicar que si no le en
gañaba su esperanza los acontecimientos de Africa tendrían un re
sultado satisfactorio para la Inglaterra, y que la nueva organización 
que se diese al territorio de Argel seria útil, no solo a Ja Fran
cia sitiÓ:áTlás demas Potencias, concluyó haciendo algunas refle
xiones icétca del estado de las rentas de Irlanda.

' Elduaúr dé Wellington contestó brevemente á las reflexiones re
lativas; 4Irlanda, y en seguida dijo, que la Cámara sabia también 
como él cuál éra el estado dé los negocios de Oriente Hasta i.° de 
Junio, puesto que habiéndosele presentado todos los documentos 
pertenecientes i la cuestión,"se hallaba en estado de formar juicio 
sobre ella: añadió que desdé entonces habia hecho el ministerio cuan
to estiba 4 su alcance para que la cuestión se decidiese definitiva
mente, y qiie tenia esperanzas de que no tardaría en verificarse de un 
modo satisfactorio, en vista de la unión que sobre este punto rei
na entré las tres Potencias aliadas. En cuanto á Portugal manifes
tó que siendo difíciles las comunicaciones con el Brasil por su dis
tancia dé Europa, se dilataba Ja conclusión del asunto; pero que 
mediándo la mayor cordialidad y franqueza entre las partes ii,te
madas, v siendo mutuo el deseo y la conveniencia de que se ar
reglase agusto de todas el punto pendiente, creía que no tardaría 
en verificarse. Finalmente, dijo que habia motivo para creer q<e 
loe convenio* que se hiciesen respecto á Argel, serian á satisfacción



de las Potencias interesadas en el mejor arreglo, pero que ínterin 
no se concluían Las negociaciones nada podía decir de positivo.

El Lord Holland observó que el noble Duque se manifestaba 
persuadido del buen éxito de las negociaciones pendientes, fun
dándose en la buena armonía que existe entre las partes interesadas; 
pero que lo mismo se habia dicho á la cámara el año de 1828 en 
el discurso de apertura dictado á la corona por el noble Duque: 
repitiéndolo al concluirse la última sesión, al principiar la ac
tual , y finalmente en aquel mismo momento, y siempre con el 
mismo tono de solemnidad y confianza. Que él por su parte igno- , 
raba todavía las causas que hablan motivado la variación de lí
mites ya señalados en un protocolo al nuevo Estado griego, pues 
de los documentos presentados no aparecía Ja razón de semejante 
conducta , por lo que deseaba se le presentasen otros capaces de sa
tisfacer su deseo. Pasando al segundo punto dijo, que á pesar de 
que hacia dos años que se anunciaba á la cámara la pronta y satis
factoria conclusión de los negocios relativos á Portugalparecía 
que últimamente se había descubierto una cosa muy curiosa , á sa
ber; que Rio-Janeiro está distante de Portugal: en una palabra, 
que á lo que veia todos los negocios se hallaban á su principio.»A 
la verdad, continuó, no he visto ministerio mas lleno de esperan
za que el del noble Duque y sus colegas, ni un Parlamento que 
menos se haya dedicado a examinar la conducta del gobierno en 
dos pumos tan importantes como los de Grecia y Portugal. Tam
bién me admira que al cabo de tres años se nos entretenga con las 
mismas esperanzas, expresándolas con las mismas palabras, y apo
yándolas con las mismas razones; pero me lisonjeo que al reunirse 
de nuevo el Parlamento , esta cámara manifestará su opinión , y no 
confiará tanto en las promesas del gobierno respecto al buen éxito 
de las negociaciones.”

El duque de Wellington replicó que en los documentos presen
tados aparecían las causas que habían motivado la variación de lí
mites del nuevo Estado griego: que el descubrimiento que habia 
hecho era que las negociaciones relativas á Portugal, se dilataba 
por la gran distancia que media entre aquel reino y el Brasil. 
»Ademas, dijo, hay otra razón que dificulta la conclusión de este 
asunto, y es que no tardará en llegar á Lóndres un enviado de este 
gobierno cerca del Emperador del Brasil, y no sé si será preciso 
enviarlo de nuevo: lo que puedo asegurar es, que todos los inte
resados desean que las negociaciones terminen á satisfacción mútua.
(Courier.)

rtavcia.
París a4 de Julio.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados 105. f. 50. c. Ac
ciones del banco 1870. Empréstito Real de España 84$. Renta 
perpetua de ídem. 74.
— Ayer llegó á esta capital el príncipe de Talleyrand.
— Por Real decreto de 21 del corriente se ha dignado mandar 
S. M. que para perpetuar la memoria de la toma de Argel se erija 
en la rada de Tolon una coiumna rostral, sobre la cual se colo
cará una linterna; que en el zócalo de dicha columna se graben los 
nombres de los generales y oficiales superiores, asi del ejército co
mo de la marina que han tenido mando en la expedición, y los 
nombres y números de ios cuerpos, y navios que la han tomado; 
y que para los adornos de este monumento se emple el bronce de 
los cañones cogidos en Argel.
— SS. MM. Sicilianas salieron de León el dia 8 de julio, y en 
la tarde del mismo llegaron á Chambery, adonde los esperaban sus 
augustos parientes los Reyes de Cerdeña. Con este motivo se eje
cutaron varias funciones que estaban dispuestas para celebrar la re
unión de las dos cortes. Parece que SS. MM. Sicilianas pensaban 
permanecer en Chambery hasta el 16 de este- mes; que conti
nuarían su viage á Italia por el camino del Simplón. X Gaceta de 
Francia.)
.___ Nuestro gobierno ha anunciado; según dicen, á las Potencias
marítimas , que ha cesado el bloqueo de Argel, pues estando aque
lla ciudad en poder del ejército francés le será fácil vigilar sobre 
las importaciones y exportaciones - que se hagan. Añaden que en 
compensación se extiende el bloqueo á la costa de Africa por el E. 
y O. de la ciudad de Argel, sin duda para impedir que se facili
ten municiones á los puntos que aun no se han sometido-al ejérci
to francés. (Courrier.)
— fecha 14 del corriente escriben de Tolon lo que sigue:

»Ha salido para Argel la gabarra Garona con víveres para el
ejército. Se dice que todos los navios y fragatas que se hallan ea 
las costas de Africa regresarán á este puerto : los muchos tempo
rales que se experimentan en aquella parte exigen que se tome esta 
medida, pues de lo contrario seria preciso que los buques grandes

se mantuviesen siempre cruzando, ó qu^ al aproximarse- el mal: 
tiempo, cosa que no siempre se puede prever, se. hiciesen al mar, 
porque el puerto de Argel es muy. estrecho, y no presenta comodi
dad para los navios de guerra C.pmo los buques^pequeños pueden 
aguantarse sin riesgo en la ensenada de Torre-chica, se conservará 
solo la escuadra sutil,, que será suficiente para guardar las-costas, y 
la restante se retirará á Tolon, en donde permanecerá pronta á 
salir al mar cuando convenga. i

»Ha llegado á esta el bergantín-goleta Cigüeña , que salió de 
Argel el dia 9 del corriente: según la correspondencia que ba 
traído, parece que en la fortaleza (El-Casaba.) se habían encon
trado cerca de roo millones de francos en plata y alhajas, con es
peranzas de hallar mas. Suponen que el general Bourmont habia 
dicho que de esta suma se destinarían 40 millones al pago de los 
atrasos de la legión de Honor, y los demas á cubrir los gastos de 
la expedición.

»E1 Dey permanecía en la ciudad alojado en una casa particu
lar, y bajo la salvaguardia de los franceses. Antes de salir de su 
palacio pidió permiso del general francés para llevarse su tesoro, y 
cuanto le pertenecía, manifestando intención de retirarseá Lior
na para vivir como particular; el general accedió á su deseo, dán
dole un jabeque para trasportar sus bienes.

»A1 entrar en la ciudad el .ejército francés se retiró la tropa 
turca al otro lado del rio Arrach, dispuesta al parecer á sostener 
la guerra: sin embargado han entregado las armas unos 49 de ellos, 
y se creía que los otros no tardarían en seguir su ejemplo. Decían 
también que los navios Marengo, Scipion, Duquesne y Corona 
estaban destinados para conducir estos turcos ¿ los dominios del 
Sultán, siendo el navio Corona el primero que debía salir con 
ellos para Smirna. El navio almirante francés y otros muchos bu
ques están fondeados frente á la ciudad de Argel.” (G. de Francia.') 
— .—El dia 20 de Marzo último fue acometido el Emperador del 
Brasil de un accidente apoplético que lo puso á las puertas de la 
muerte; pero habiendo acudido á tiempo se restableció muy pron
to, y el dia 24 estaba fuera de peligro.
... -El Corresponsal de Nurtmberg dice que para arreglar los 
asuntos de Argel y de Grecia va á celebrarse en Bohemia un con
greso, al que asistirá por parte de Rusia el conde de Nesselrode, 
y por la de Austria M. de Metternich.
—, . La respuesta del lord Wellington á la Cámara de los Pares 
manifiesta bien claramente la próxima conclusión de las desave
nencias que mediaban entre los Príncipes de la familia de Bragan- 
za; y no cabe duda en que ademas de las buenas di sposiciones de 
los dos hermanos para el arreglo de este asunto, ha contribuido 
poderosamente á acelerarlo el estado en que se halla el Brasil. Se 
acredita este juicio, no solo por haber dicho el ministro de Ha
cienda de aquel imperio en la memoria presentada al gobierno, 
que sola la paz interior y exterior podría restablecer el crédito del 
Estado; sino por la respuesta de la Cámara de Diputados al dis
curso del trono, en la cual se nota un párrafo concebido en estos 
términos. »S¡ por una parte tenemos el desconsuelo de ver que aun 
duran los desastres que afligen 4 Portugal, dando margen á que 
S. A. R. la Princesa Doña María haya vuelto otra vez á los bra
zos de su padre; por otra nos causa la mayor satisfacción la pro
mesa que V. M. hace, de no aventurar el sosiego y los intereses 

‘del Brasil por intervenir en los asuntos de Portugal; intervención 
cuyo rebultado podría ser funesto para la prosperidad del imperio, 
■y que en todo caso seria contraria al derecho de las naciones.”

Estos antecedentes pueden considerarse como la verdadera cau
sa del empréstito hecho por la casa de Orr y Goldsmith , á cuy3 
seguridad ha hipotecado el Gobierno portugués las rentas de la isla 
•de la Madera, y los derechos de la aduana de Porto (Cotidiana.) 
—_E1 17 entró en el Havre el navio Great-Britain con la cor- 
•respondencia y periódicos de Nueva-Yorck de fecha muy recien
te. El 16 debió partir para el Mediterráneo el navio de los Estados- 
Unidos el Bostón con el conmodóro David Porter, quien acaba 
de ser nombrado cónsul general de Argel.

Se ha recibido en este momento, dicen el Americano y el 
Enening-Post, los periódicos de Bogotá del 30 de Mayo por el 
bergantín el Ateniense, á cuyo bordo estaban varios oficiales de 
Bolívar. Este había anunciado por medio de un mensage su intcn- 
ción de dejar á Colombia. A consecuencia de haberse adoptado la 

•constitución el 4 de Mayo se habia elegido para presidente á Joa
quín Mosquera, y Domingo Caicedo para vicepresidente, en cu
yas elecciones se siguieron las formalidades prescritas por la nue- 
va constitución, en la cual se exigen las dos terceras partes de los 

-votos para que sea válida la elección de un presidente: en el Tercer 
■ escrutinio obtuvo Mosquera esta mayoría. Como el nuevo presi
dente se hallaba en Bogotá, el vicepresidente Caicedo prestó el
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juramento prescrita • é inmediatamente entró en el ejercicio de 
las funciones dé ptesidcnte interino. Se ha enviado á Bolívar una 
diputación para darle parte de esta elección. Bolívar contestó que 
quedaba completamente satisfecho <¡2 rita elección, y que se reti
raba con placer de los negocios públicos. El arzobispo de Bogotá 
y los funcionarios públicos del departamento, á la cabeza de 120o 
ciudadanos, firmaron una exposición, que se la enviaron el 5 de 
Mayo, en donde le daban las mas expresivas gracias por los servi
cios que había hecho á la patria. El 9 de Mayo salió de Bogotá 
el libertador, y á la última fecha se hallaba en Tabasco. Se decía 
que iba á embarcarse para Inglaterra á bordo de la fragata Sati
nan. (Diario del Havre.y

ESPAÑA.

Madrid a de Agosto.
Según loi periódicos de Francia, acabados de recibir, S. M. 

Cristianísima ha expedido con fecha de 2^ de Julio cuatro decre
tos: El i.° suspendiendo la libertad de la imprenta con respectó á 
los periódicos, obligándoles á pedir licencia al gobierno cada tres 
meses: El 2.a disuelve la Cámara de los Diputados de los departa* 
mentos, con motivo de las maniobras que se han puesto en uso en 
muchas partes para extraviar la opinión de los electores. El 3.0 
establece el censo electoral en las listas de imposición territorial 
personal y {nobiliaria. El 4.a convoca la Cámara, que ha de for
marse, para el dia 28 de Setiembre próximo, reuniéndose los co
legios de distrito el ó, y los de departamento ei 18 del mismo. 
—Conforme al parte fecha 10 de Julio en Alcazaba, dado por 
el general Bourmont al presidente del Consejo de Ministros, el 
Dey de Argel ha mudado de dictámen, y en lugar de Liorna ha 
elegido ir a Ñipóles; pero la cuarentena la hará en Mahon. El 
mismo dia 10 principio á embarcarse la milicia turca.

Desde la toma de Argel no se ha disparado un tiro por nues
tras tropas; pues los árabes que andaban armados se han retirado á 
sus casas, y se ocupan en llevar víveres á la capital; de modo que 
allí no falta i nuestros soldados mas que el vino. El bey de Titeri 
envió un rebaño de 1200 bueyes. 11 de Constantina estuvo algu
nos dias á cinco jornadas de Argel con las reliquias de su ejército; 
pero los mismos árabes le obligaron á balazos á retirarse á su ca
pital.

El navio Marengo llegó á Tolon el 23 del pasado, habiendo 
salido de Argel el día 15: trae 15 millones de francos, 13 del te
soro de la Regencia, y 2 del de Francia: todo el dinero está en 
barras de oro y plata, y en monedas de oro.

Indice de los Reales decretos y órdenes contenidos en este perió
dico en todo el mes de Julio dirimo.

Real orden sobre depósito de géneros «n los almacenes de las 
aduanas. <Gaceta mím. 8j.)

Real cédula sobre las mandas hechas en la última enfermedad.
(Núm. 8+)

Real orden sobre pago de derechos del papel extnngero.
(Núm. 8j.)

Otra sobre rebaja de tiempo en las condenas de lo* reos. (2Vw- 
mero 86.)

Real decreto sobre el presupuesto general de la guerra. (Nú
mero A’y.) ' „

Real orden concediendo derecho de Monte pío á los oficiales 
de carabineros de costas y fronteras. (Núm, 88.)

Otra sobre quienes están exentos de la contribución de paja y 
utensilios. (Núm. 89.)

Otra exonerando de empleos de ayuntamiento á los comandan
tes de Realistas. (Núm. 90.)

Otra prohibiendo loa géneros, estampas &c. que se mencio
nan. (Núm. qi.~)

Otra estableciendo un derecho de habilitación sobre los géne
ros y efectos que se expresan. (Núm. 92.)

CAKIIOS DEl DIA.

Lóndres 37. # á i—París 16 r á 2.__Santander 4 á fbeftef—
Bilbao par.—Cádiz ídem—Sevilla i ídem» Málaga i ídem di
nero.— Granada -i daño,.-Alicante f id._Murcia par.—Va
lencia ¡den». — Barcelona i pesos fuertes i b. — Zaragoza f daño 
papel.—Corufia i daño—Santiago r id.—Descuento de letrasá 
razón de 4 por roo al año.—Vales Reales consolidados 43 opera
ciones—Id. no consolidados io¿._intereses de Vales 5 papel—

Deuda consolidadas con ínteres dé 3 por too á dinero go.__Id.
sin ínteres 3 papel—Acciones del Banco, cada una ib£ pesos 
fuertes.

ANUNCIOS.

Continúan las oiras de particulares que se hallan de venta en el 
despacho y almacén de la imprenta Real.

Reglamento .para el Monte pío de viudas y huérfanos de los 
empleados de la Real Casa, rústica 3 rs.

Reglamento para la policía de Madrid y las provincias, folio, 
rústica 10 rs.

Reglamento sobre el método que habrán de observar los acree
dores contra la Francia, un pliego, rústica 8 cuartos.

Reglamento para el restablecimiento, dirección y gobierno de 
los seis colegios mayores de S. Bartolomé, Cuenca, Oviedo y el 
arzobispado en Salamanca, de Sta. Cruz en Valladolid , y deS. Il
defonso en Alcalá de Henares , rústica 5 rs. (Se continuará.)

Los vidas paralelas de Plutarco, traducidas de su original 
griego en lengua castellana, por D. Antonio Ranz Romanillos :g 
tomos en 8.° mayor. Cuando en ai de Enero de este año se anun
ciaron los 4- tomos ya conocidos de esta obra, se hizo esperar que 
el g.° y'-último los seguirá muy en breve; pero esto no ha sido 
asi , porque el índice copiosísimo de materias con que la edición 
se ha enriquecido , no ha podido expedirse en poco tiempo. Háse 
añadido también la cronología de Plutarco. En fin , nada se ha 
omitido que pudiera hacer mas útil y cómoda esta edición. Hálla
se venal en el despacho de la imprenta Real: los cuatro primeros 
tomos á 17 rs. rústica y 20 pasta; el 5>°á 20 rs. rústica y 24pasta. 
. Institutknes philosophiae editar <3 Felice Amat: nunc de- 
nuo in studiosae juventutis commodum recusae. Desde el dia r.° 
de este mes se entrega ya á los suscriptores el tercero y último 
tomo, que comprende la metáfisica y ética, y desde último de 
Agosto quedará cerrada la suscripción. Son 12 rs. vn. cada tomo 
en papel y 13 en rústica, con la rebaja correspondiente al que se 
suscriba por mas de 10 ejemplares. El limo. Sr. Amat formó es
tas Instituciones, principalmente para los que han de estudiar las 
ciencias eclesiásticas. Se vende en la librería de la viuda de Quiro- 
g*, calle de las Carretas.
.. . Tratado elemental completo de anatomía general ó JisiolA- 
gica, especial 6 descriptiva, de regiones ó quirúrgica ,y de pato
lógica ó médica, por el Dr. D. Manuel Hurtado de Mendoza: 
tomo 3,0y último. Al anunciar los dos tomos dijimos que el autor 
comprendía en ellos la anatomía general, ó la que enseña á conocer 
la estructura y cualidades de los varios tejidos orgánicos considerados 
en loque tienen de común y de diferente en los órganos que el los for
man ; y la anatomía especial, ó la que enseña i conocer la figura 
y conexiones de cada órgano sin dividirle. En este tercer tomo 
comprende el autor la anatomía de regionee, la cual considera las 
partes en masa, y no examina en las regiones que estudia sino el 
camino y dirección que pueden seguir los instrumentos operatorios 

en los órganos los puntos, por los cuales pueden ser afectados ó 
eridos; y a anatomía patológica, la cual tiene por objeto el es

tudio de los órganos alterados por la enfermedad, ó viciosamente 
conformados antes del nacimiento. A la anatomía de regiones y á 
la patológica, productos incontestables de los trabajos de los ana
tómicos modernos, deben la medicina y cirugía los progresos que 
han hecho en estos últimos afios; estando ya demostrado que la 
primera es la antorcha del operador, ó laque conduce su ojo y 
mano al través de las partes cuya herida seria peligrosa ó mortal,

Íque á la segunda debe el médico todo lo que sabe de cierto so
re el asiento y naturaleza de las enfermedades. Esta obra, com

puesta de cuatro partes ó tratados, y publicada en tres tomos en 
4.0 densas de 400 páginas cada uno, se vende en Madrid en las 
librerías deperez y de Gila; en la de la viuda de Cruz; yen la 
de Miyar,á aa.rs. cada tomo en rústica y 26 en pasta, yen las ca
pitales de provincia á 24 y 28 rs. cada tomo.
* T os suscriptores á los Anales de ciencias y agricultura, to- 
mereioy artes que se publican en la Habana, pueden acudir i re
coger los cuadernos números 31 y 31 i la librería de Sánchez; 
calle de la Cónoepcion gerónima, en donde continúa abierta la 
suscripción.
-..-.Proclama ir una soltera á los que aspiren á su mano, en 
respuesta y vindicta de la del Solterón , por D. A. P., cuaderno 
en 4.a Se vende á 3rs. en las librerías deCucsta,Razóla y Calleja:

EN LA IMPRENTA REAL,


